
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 361-2025-MDT-A. 
Tambogrande, 21 de marzo del 2025 

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, se 
aprobó la Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades 
públicas", cuyo objetivo es desarrollar el marco normativo del proceso de capacitación, 
perteneciente al Subsistema de Gestión del Desarrollo y Capacitación del Sistema 

�� Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
R 
� � Que, el numeral 6.4.1.1. de la citada norma establece que el Comité de 

� f Planificación de la Capacitación está conformado por el responsable de la Oficina de 
• 1>' Recursos Humanos o quien haga sus veces, quien preside el Comité; el responsable de 

----- la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces, el representante de 
la Alta Dirección que será responsable de un órgano de línea designado por el Titular 
de la entidad y el representante de los servidores civiles. Asimismo, el citado numeral 
señala que la conformación del Comité se oficializa a través de una Resolución del 
titular de la entidad; 

Que, el literal a) del numeral 6.4.1.1. de la norma en mención indica que los 
servidores civiles eligen a dos representantes por un período de 3 años. La elección se 
efectúa mediante votación secreta en cada entidad. El candidato que obtenga mayoría 
simple tendrá la condición de titular y el segundo con mayor votación, tendrá la 
condición de suplente. En caso se presente un solo candidato también debe ser electo 
por mayoría simple de los servidores que participen. Si al proceso de elección no se 
presentara algún candidato o ninguno obtuviera mayoría simple, el Comité se instala 
sin el representante de los servidores civiles. En caso de que el representante titular de 
los servidores civiles, se desvincule de la entidad, las funciones serán asumidas por el 
suplente. Si ambos fueran desvinculados de la entidad, la Oficina de Recursos Humanos 
dispondrá un nuevo proceso de elección dentro de los 30 días hábiles de ocurrido el 
hecho; 

VISTOS: 

�-- .... Informe N° 263-2025-MDT-ORRHH de fecha 19 de marzo de 2025, la Oficina de 
�� �,s,RITAL O� ,1-_ Recursos Humanos, reconformación del Comité de Planificación de la Capacitación 

<::J� � v 8 %, 025-2027 de la Municipalidad Distrital de Tambogrande; Informe Legal Nº 275-2025- 
...., OFICIN G NERAL íP . · • ídi . 

{ ? DE s mfl!A g f'1DT-OGAJ de fecha 21 de marzo de 2025, la Oficma General de Asesona Jun ica, y, 

\ � v ,1.c� f! 
-?. ro . 1TARIA c:;j 

l)j CONSIDERANDO: 

��·....-. . Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1023 se crea la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil - SERVIR como Organismo Técnico Especializado, ente rector del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, con competencia a nivel nacional y 
sobre todas las entidades de la administración pública; 

Que, el literal e) del artículo 10 del referido decreto legislativo establece que es 
función de SERVIR dictar normas técnicas para el desarrollo e implementación del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 

Que, el literal b) del numeral 6.4.1.1. de la norma aludida precisa que son 
funciones del Comité de Planificación de la Capacitación las siguientes: (1) Asegurar que 
el Plan de Desarrollo de las Personas contenga Acciones de Capacitación pertinentes, 
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El jefe de la Oficina de Recursos Humanos, quien preside el Comité . 
El jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en calidad de miembro . 
El gerente de la Gerencia de Desarrollo Económico, en representación de la Alta 
Dirección en calidad de miembro. 

Miembros Titulares: 

• 

• 
• 

Que, mediante Informe Legal Nº 275-2025-MDT-OGAJ de fecha 21 de marzo de 
2025, la Oficina General de Asesoría Jurídica concluye que resulta procedente emitir el 
acto resolutivo del despacho de alcaldía de Conformación del Comité de Planificación de 
la Capacitación 2025-2027 de la Municipalidad Distrital de Tambogrande, el cual esta 
integrado conforme al informe que emite la Oficina de Recursos Humanos, de la 
siguiente manera: 

Estando de conformidad con la Ley del Servicio Civil, aprobada por la Ley N° 
30057; el Reglamento general de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM; el Decreto Legislativo N° 1023 que crea la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil; y la Directiva "Norma para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las Entidades Públicas", aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N°l41-2016- SERVIR-PE; 

de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.4.1.3. de la citada Directiva, que 
....-.:----�...,, contribuyan a la mejora del desempeño y logro de objetivos estratégicos de la entidad, 
� �1STR/i4l (Il) Validar el Plan de Desarrollo de las Personas elaborado por la Oficina de Recursos 

�"'?' v•a <'.>«--,.., umanos, o la que haga sus veces, previo a la aprobación del titular de la entidad, (III) 
j ºi r,c,N, GF.N RAt -v valuar y determinar las modificaciones al Plan de Desarrollo de las Personas, cuando 
� t. 11E'TARtA \J) rresponda, de acuerdo con lo previsto en el numeral 6.4.2.6. de la citada Directiva; 

� e M�::;:z,A r::lt Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 029-2024-SERVIR-PE, 
• '? 'se aprueban las materias de capacitación prioritarias para el desarrollo del Servicio 

Civil, correspondientes al ciclo 2024-2026. Esta disposición identifica seis materias de 
capacitación prioritarias que buscan fortalecer los conocimientos y capacidades de 
todos los servidores civiles del país a través del desarrollo de oferta formativa basada en 
un nuevo modelo de aprendizaje. Las materias aprobadas son las siguientes: 
modernización de la gestión pública, gestión de recursos humanos, planeamiento 
estratégico, presupuesto público, gobierno y transformación digital, e integridad; 

Que, mediante Informe N° 263-2025-MDT-ORRHH de fecha 19 de marzo de 
2025, la Oficina de Recursos Humanos informa a la Gerencia Municipal la elección de 
los/las representantes de los/as servidores/as civiles ante el Comité de Planificación de 
la Capacitación periodo 2025-2027, solicitando a la vez oficializar la conformación dicho 
comité mediante Resolución; 

Que siendo así; de conformidad con los argumentos antes esbozados, el titular 
de la entidad ejerce su actuación de conformidad con lo establecido en el Artículo 20.6º, 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, la cual refiere que, dentro de las Atribuciones 
del Alcalde, están: "Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes 
y ordenanzas". En el mismo sentido, el Artículo 39º, sobre Normas Municipales, dice a 
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letra: "( ... ) El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente 
ley mediante decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos 
administrativos a su cargo", esto concordante con lo establecido en el Artículo 43º del 
mismo cuerpo legal"; 

Que, con los vistos y la participación de Gerencia Municipal, Oficina General de 
Asesoría Jurídica, Oficina de Recursos Humanos; en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFORMAR el Comité de Planificación de la 
Capacitación 2025-2027 de la Municipalidad Distrital de Tambogrande, el cual está 
integrado de la siguiente manera: 

Titulares: 
' • El/la Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, quien preside el Comité. 

• El/la Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en calidad de miembro. 
• El/la Gerente de la Gerencia de Desarrollo Económico, en representación de la 

Alta Dirección en calidad de miembro. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los/as integrantes 
del Comité de Planificación de la Capacitación, designados en el artículo 1 º precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina General de Secretaria y 
Gestión Documentaria, la distribución y/ o notificación de la presente a las instancias 
correspondientes; asimismo la publicación de la presente Resolución de Alcaldía, en el 
portal Web de la Municipalidad Distrital de Tambogrande: 
https: //www.munitambogrande.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Dirección: Jr. Ramon Castilla N° 449 
Informática@munitambogrande.go b. pe 

Teléfono: 368413 
3 


